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%mt mi mmm lüii 
ACAUDALADO BANQUERO 

Aun reconociendo que estas columnas sean 
pequeño marco para encerrar tantas y tan no
bilísimas cualidades como adornan á la ilustre 
personalidad cuyo bosquejo biográfico nos pro
ponemos hacer, no hemos de privarnos del pla
cer que nos proporciona el hacerle figurar en 
este H cción, dedicada, como nuestros lectores 
saben, á nuestros prohombres financieros. 

Ya lo hemos dicho en otra ocasión; siendo 
por completo ajenos á prodigar elogios inmere
cidos, nos vemos precisados á llenar esta sec
ción tan sólo con biografías de los más sobre
salientes personajes, y claro está, que al hacer 
una selección tan detenida y premeditada como 
esto requiere, nos hallamos en difícil trance 
para hacer resaltar unas figuras de otras. 

Tratándose, no obstante, del Sr. Baüer, nues
tra tarea es mueho más fácil, pues basta una 
ligera reseña de su vidf mercantil para que 
por sí sola aparezca esta figura como una de 
las msá salientes del círculo financiero en qiie 
se desenvuelve. 

Heredero de una renombrada casa comercial, 

desde el primer momento ha sabido apreciar en 
toda su importancia la difícil misión á que de
bía confiarse, y en este concepto su activo ca
rácter no ha descansado un instante, logrando 
así, á fuerza de perseverancia en el trabajo y 
de incesante estudio, sostener el altísimo crédi
to de que siempre ha gozado la antigua casa de 
su inolvidable padre. 

De felices disposiciones para los asuntos de 
banca; con una inteligencia desarrollada bajo 
el influjo del profundo entendimiento de su se
ñor padre, y con una envidiable práctica mer
cantil adquirida en varios años en una cas:i tan 
importante como la de Rothschild, de Londres, 
no hay para qué decir que el Sr. Baüer se ha
llaba rodeado de cuantas dotes son necesarias 
para hacer una brillante carrera, para desem
peñar un respetable papel en la esfera mercan
til. 

Parece como que el destino le tuviera reser 
vado para ese objeto, pues, aun siendo muy jo 
ven todavía, tenía una predisposición tan favo
rable á los asuntos financieros, una seriedad de 
carácter tan poco común á su edad, que le ha
cían ser generalmente admirado; condiciones 
que le valieron el poderse colocar en poco tiem 
po en disposición de dirigir los asuntos de cual
quier centro comercial por importante que este 
fuese. 

Poco tiempo después de la muerte de su pri
mo D. Alfredo Weill, regresó de Londres, en
cargándose inmediatamente de la casa Weis-
veiller y Baüer, quedando después, durante la 
ausencia de D. Ignacio Baüer, encargado de la 
firma y dirección de la casa, desempeñando tan 
admirablemente su difícil misión que le valió 
una participación en los negocif^s de aquélla. 

Pero no se detuvo aquí el rápido ascenso que 
en su carrera hacia el joven D. Gustavo, sino 
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que á raíz del fallecimiento del consocio de su 
padre, el barón de Weisveiller, le reemplazó en 
el puesto que ocupaba en el Consejo de Admi
nistración de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, cargo que sigue desempe
ñando con raras y aprovechadísimas aptitudes. 

Finalmente, el fallecimiento de su señor pa
dre, le hizo cargarse en absoluto con la direc
ción de tan antiguo centro financiero, asumien
do él sólo las responsabilidades y el trabajo de 
su gestión, prueba evidente de sus grandes 
alientos. 

En esa casa hizo su educación mercantil una 
de nuestras primeras entidades bancarias, el 
señor D. Estanislao de Urquijo, con quien mu
chos comparan hoy á nuestro biografiado, por 
sus atinados juicios y acertadas previsiones en 
asuntos financieros. 

La educación de nuestro biografiado no se 
limita sólo á lo relativo al comercio, pues po
see gran cultura litersria, es también muy in
teligente en materias jurídicas, y habla correc
tamente varios idiomas. 

•* El Sr. Baüer, pues, no ha defraudado las es
peranzas que todos tenían en él fundadas, y se
guramente su nombre, que ya brilla digna
mente al lado de los de Urquijo y D. Ignacio 
Baüer, será siempre respetadísimo y de gran 
crédito en la bolsa, la banca y el comercio en 
general. 

Dinero para la guerra. 
El día 4 del presente mes publicó la Gaceta 

el decreto autorizando el empréstito de 400 mi
llones con garantía de la renta de aduanas y 
con el interés anual del cinco por ciento. 

Después de muchos meses, durante los cuales 
nuestro crédito fué paseado por los mercados 
extranjeros y casi repudiado, el Gobierno se ha 
decidido á recurrir á la banca nacional para le
vantar el empréstito, que no será el único, sino 
el primero de una serie, según confesión del 
señor Cánovas del Castillo á varios periodistas. 

Cansado, sin duda, el presidente del Consejo 
de llamar sin fruto á la banca extranjera, ó re
chazando auxilios ofrecidos á precios imposi
bles, ha vuelto la vista á nuestros propios é in
teriores recursos, y ha buscado en ellos lo que 
no ha podido encontrar en el extranjero. 

¿Encontrará dentro de la propia casa el di
nero que necesita para proseguir la guerra de 
Cuba y Filipinas? Es seguro que sí. Ponerlo en 
duda sería ofender á los capitalistas españoles. 

Cuatrocientos millones ahora, y otros cuatro

cientos luego, darán, si se los piden, para cosa 
tan santa como la defensa de nuestros derechos, 
de nuestra propiedad, de nuestra honra. El sa
crificio será grande, per > no lo discutirán si
quiera, como no discute el soldado la orden que 
le previene ir á Cuba ó á Filipinas i)ara entrar 
en campaña. Si no sucediera asi, liabria que 
confesar que en España no hay patriotismo 
más que en las clases desheredadas, en las que 
viven del mísero jornal, de las cuales salen hé
roes que se sacrifican por sus semejantes, como 
el héroe deCascorro, y paladines esforzados de 
la honra española qiie, como el soldado Riiiz, 
abofetean á los enemigos de su patria, ultra
jándolos, antes de atravesarlos con el acero 
vengador para derramar su impura gangre. 

La banca española entregará su dinero al Go
bierno, porque si no se pusiera á la altura que 
las circunstancias reclaman, habría que supo
ner que entre la España de 1808, celosa de su 
pimdonor y de su independencia, y la España 
de 1896, mediaba un abismo, y que entre los 
que dan sus hijos á la patria para que por ellos 
se sacrifiquen y los que nacieron mimados de 
la fortuna no hay términos de comparación. 

Hemos dado al mundo un ejemplo admirable 
de entereza; hemos hecho un alarde soberano 
de nuestras vitales energías; hemos demostra
do, mandando ejércitos numerosos á distancias 
enormes, que el oscurecimiento voluntario en 
que hemos vivido hasta ahora no era confirma
torio del concepto de pequenez con que se nos 
consideraba en el extranjero, sino consecuen
cia lógica de nuestra modestia extremada. Em
peñados en una guerra cruel, en la que lo 
menos temible es la guerra, hemos regado los 
campos de Cuba con la sangre de soldados es
pañoles y hemos consumido allí una gran par
te de la hacienda nacional. Defendiendo nues
tro derecho á poseer lo que descubrimos hace 
cuatro siglos y hemos civilizado á costa de 
continua labor y de sacrificios sin medida. Ju
chamos por sujetar Cuba á España con lazos 
de oro y sangre. 

Desde el comienzo de la guerra, una frase 
esjiañola, muy española, r>ieda de labio en 
labio: 

Mientras qiiede en España un hombre y una 
peseta no triunfará la insurrección separa
tista. 

El ejército que pelea en Cuba mantiene con 
gloria para él y para la patria la parte que en 
aquella frase, compendio del des'.'o nacional, 
le corresponde. A los capitalistas toca mante
ner lo que les concierne, y Cuba seguirá sien
do de España mal que les pese á esos foragi-
dos y á sus protectores de la república modelo. 

He aquí el real decreto que publicó la Gaceta 
del día 4 á que nos referimos: 

«Artículo 1 ° Con arreglo y á los efectos <ie l:i 
ley de 10 de Julio último, que autoriza para arbitrar 
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recursos con destino A los gastos de la guerra de 
Cuba, se crearán Obligaciones del Tesoro sobre la 
renta de Aduanas de ia Península, por la suma de 
400 millones de pesetas. 

Estas obligaciones serán al portador, de 500 pese
tas cada una, con interés anual de 5 por 100, pafía 
dero por trimestres vencidos y amortizables en ocho 
años, por sorteos trimestrales, destinándose para el 
pago de intereses y amortización la anualidad de 
60.9';2.640 pesetas. 

Las obligaciones creadas tendrán el carácter de 
efectos públicos para tu cotización en Bolsa, se 
computarán por su valor nominal en toda clase de 
afianzamientos al Estado, estarán exentas de toda 
contribución ó impuesto, sea ordinario ó extraordi 
naiio, que en el porvenir pueda aplicarse á los va
lores circulantes, y también de los actuales de cir-
culaci-ín y amortización, y serán admisibles en la 
operación de crédito que realice el Gobierno en 
cumplimiento de la ley de 19 de Septiembre último, 
ó en cualquier otro empréstito destinado á la conso
lidación de la Deuda flotante por el valor efectivo 
que el Gobierno fije, atendiendo á su cotización; 
pero en ningún caso inferior al de su emisión. 

Art 2.0 El Banco de España se encargará del 
servicio de pago de intereses y amortización, á cuyo 
fin reservará de la recaudación que ingrese en sus 
cajas correspondiente á la renta de Aduanas la 
suma que en cada trimestre deba invertirse 

Art. 3.° El Banco de Kspaña negociara por cuen 
ta del Tesoro, á medida de las órdenes que reciba 
del ministro de Hacienda, y con arreglo al precio 
que determine el Consejo de ministros, las 800.000 
Obligaciones, cuya emisión autoriza el presente de
creto Las obligaciones creadas, ínterin se vayan 
poniendo en circulación, formarán parte de la car
tera del Tesoro de la Península. 

Art 4.° líl costo de los resguardos provisiona
les y de los títulos definitivos y de la comisión, co
rretajes y gastos á satisfacer al Banco, se aplicarán 
al crédito destinado á cEntreteniraiento de la Deu
da flotante del Tesoro», reintegrándose por el minis
terio de Ultramar. 

Art. 5." Se aprueba el conlrato de esta fecha ce
lebrado por el ministerio de Hacienda en represen
tación del Estado con el Banco de España, relativo 
á la ejecución por éste del servicio de negociación 
y pago de intereses y amortización de las Obliga
ciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas crea
das por el presente decreto. 

Art. 6 ° El Tesoro de la isla de Cuba recibirá 
las sumas que produzca la emisión de las Obligacio
nes en concepto de anticipación del Tesoro de la 
Península, y liquidará la operación reintegrando 
las anualidades de intereses y amortización en la 
forma y en el tiempo que el Gobierno determine. 

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 1896. —Ma
ría Cristina. —El ministro 'de Hacienda, J. Navarro 
Reverter,» 

Los empréstitos forzosos en España 
DURANTE EL PRESENTE SIGLO 

Se ha dicho que abrigaba el Gobierno el pen^a 
miento de pedir á los contribuyentes un anticipo 
forzoso, vistas las dificultades que la situación de 
loB mercados extranjeros han suscitado al emprés

tito grande; y aunque luego se ha desmentido el 
rumor, no será ocioso recordar las operaciones que 
con aquel carácter se han llevado á cabo en este 
siglo, en épocas también tristísimas para la patria. 

En 11 de Febrero de 1805, el generalísimo del 
reino, principe de la Paz, exigió al comercio de la 
nación, por medio de repartimiento, un préstamo 
reintegrable de 45 millones de pesetas, con interés 
de 6por 100 anual. 

En 24 de Abril de 1806 se exigió otro de seis mi
llones de pesetas á los propios de los pueblos con 
interés de 4 por lOJ anual, y reintegrable en tres 
años. Sin haberse reintegrado este préstamo, se 
exigió otro en 25 de Abril de 1808, de nueve millo
nes de pesetas á los mismos propios, en iguales con
diciones. 

Por acuerdo de la Junta suprema de gobierno de 
Valencia de 11 de Junio de 1808, se exigió un prés
tamo de diez millones de pesetas sin interés, pro
metiéndose su reintegro cuando mejoraran las cir
cunstancias. 

La Junta central de gobierno distribuyó en 25 de 
Septiembre de 1808, un préstamo de cinco millones 
de pesetas con interés de 4 por 100, entre la gran
deza, el clero, el comercio y personas pudientes, de 
cuya suma sólo pudo realizarse 1.438 870 pesetas, 
por haber vuelto á ocupar los franceses la capital de 
la monarquía. 

En 12 de Noviembre de 1808 exigió al Principado 
de Cataluña la Junta suprema de gobierno del reino, 
un préstamo de tres millones de pesetas sin interés, 
y en aquel mismo año, las Juntas provinciales de 
gobierno exigieron varios préstamos, sin interés, 
importantes pesetas 15.500.000, que fueron pagados 
por estas provincias: Córdoba, 500.000; Extremadu
ra, 250 000; Asturias, 500.000; Cataluña, 2 250.000; 
y Baleares, 2.500 000 pesetas. 

En los años de 1810 al 1813, ya por orden del Con
sejo Supremo de la Regencia, ya por decreto de las 
Cortes, anticipó la ciudad de Cádiz 20.250 000 pese
tas, sin que devengara interés más préstamo que el 
realizado en el último año, fijándose en 10 por 100 
anual. 

En los años de 18i4 al 1819 se realizaron otros 
préstamos sin interés, no excediendo del 8 por 100 
los que los disfrutaron, cuyos pré.ítamo.<!, importan
tes 34 867.000 pesetas, fueron exigidos al Principa
do de Cataluña, consulados y comisión dé reem
plazos. *. 

En 1.° de Abril de 1829 exigió á Cataluña el ca
pitán general un préstamo sin interés de 7.500,000 
pesetas, y aunque declaró que se reintegraría con 
las contribuciones, ocurrió lo que con todos los an
teriores, que no fué pagado hasta que se compren
dió en la ley de arreglo de la Deuda de 1851. 

En 1823 se exigieron i la ciudad de Cádiz varios 
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préstamo! por cuatro millones de pesetas, siendo 
muy curioso el impuesto por las Cortes en 9 de 
Septiembre á los vecinos de Cádiz y San Fernando, 
que debían abonar l.'75O.OO0 pesetas mensualmente 
para atender á las obligaciones del sitio, no llegan
do á cobrarse más que 384.850. 

C'oncluyen con este año la serie de préstamos for
zosos que nos obligaron á exigir la guerra de la In
dependencia y la invasión francesa, debiendo con
tarse también entre ellos el de 3.000.000 de pesetas 
convenido en 9 de Mayo de 1808 con el comercio de 
Madrid por el gran duque de Berg. como lugar te 
niente del reino, haciéndose efectivo solamente 
2.271.500 pesetas, que fueron reintegradas en 1851 
en Deud a amortizable 

Los exigidos para atender á las necesidades de 
orden interior, son estos: 

El 30 de Agosto de 1836 se pidió á la nación un 
anticipo de 100 millones de pesetas, con interés de 
5 por loo anual, entregando el Tesoro pagarés que 
fuerun admitidos por cuartas partes en pago de con
tribuciones. 

£n 21 de Junio de 1848 se exigía á los mayores 
contribuyentes un anticipo de 25 millones de pese
tas, entregándoles en equivalencia billetes del Te
soro con interés del 6 por 100, admisibles en pago 
de ventas de bienes del Esrado y toda clase de con
tribuciones y rentas. 

En 19 de Mayo de 1854 se exigió el anticipo de 
un semestre de las contribuciones teriitorial é ín 
dustrial, reembolsable por octavas partes, pero á 
consecuencia de los acontecimientos políticos que 
algunas semanas después ocurrieron, se suspendió 
su cobro, realizándose sólo la suma de 12 209 861,25 
pesetas. 

En 14 de Septiembre de 1878 se decretó el último 
anticipo de que tenemos conocimiento, por la suma 
de 175 millones. Tuvo el doble carácter de emprés
tito voluntario y forzoso; pero habiendo fracasado 
la suscripción, fué preciso realizarlo de los contri
buyentes por territorial é industrial. Se asignó á 
loa títulos un interés de 6 por 100 debiendo amorti
zarse en pago de contribuciones por el 10 por 100 del 
capo de cada año, y admitirse por su importe en pa
go de bienes del patrimonio que fué de la Corona, 
soiaresdel Buen Retiro. Pardo y la Casa de Campo. 
La realización del anticipo fué lenta y difícil, más 
que por la resistencia de los contribuyentes, por la 
tristísima situación en que el país se encontraba, 
desgarrado por tres guerras civiles á la vez: la car
lista la cantonal y la separatista de Cuba. 

Asombra recordar aquel estado, que llevaba el 
espanto ¿ los ánimos más esforzados. Cotizábase 
por entonces nuestra deuda del 3 por 100 á 10 por 
loo de su valor nominal, y al poco tiempo, en 
Agosto de 1876, merced á las instituciones restaura

das, se realizaba una emisión de 580 millones de 
pesetas en obligaciones del Tesoro á 85 por 100 con 
interés de 6; se hacía otra en Febrero de 187rt de 
160 millones en obligaciones de Aduanas, A 8.") i'or 
loo y 6 de interés; y mejoraba por días nurstro 
crédito, al punto de que en Marzo de 1879 A sea al 
año de la anterior, hacíamos otra emisión de Ü50 
millones en bonos del Tesoro al 88 por 100 y 6 
de interés; preparándonos con esta serie de opera
ciones de crédito al arreglo de nuestra deuda, lleva
da á feliz término por el Sr. Camaclio en 1882, que 
la unificó con la creación de las deudas que comen
zaron á cotizarse á (50 y 85 por 100, respectivamente. 
y que poco después adquirían el preoio de 80 y 90. 

Bueno es que teugamos 'odos bien presente estos 
hechos, porque nos advierten cuan costoso es resta
ñar las heridas que infieren á la patria la Imprevi
sión y el desorden y nos recuerdan, con legitimo 
orgullo, á la vez. que Kspaña no ha escaseado cuan
tos sacrificios le han exigido su independencia, su 
integridad y su honra. 

m iCIEDADES HIIKAS 
La constitución de sociedades dueñas ó explota lo

ras de minas es la mayor parte de las veces tan de
fectuosa y deficiente que creemos necesario llamar 
la atención á los minerDs. sobre este punto intere
santísimo, para la buena marcha de los negocios. 

Las biises de la escritura de sociedad, deben ser 
estudiadas concienzudamente por los miner(>s, y 
precisa transformar radicalmente la organización 
que hoy tienen, la inmensa mayoría de las socie
dades. 

La Ley de Sociedades y Bancos, deja ancho cam
po para la formación de sociedades anónimas mer
cantiles, que con poco costo, pueden constituirse 
legalmente. 

Deben á nuestro entender, abandonar el funesto 
sistema de juntas directivas, encomendando la di
rección á un gerente que reciba instrucciones y dé 
cuentas á la junta general. 

Esta gerencia podrá recaer en un socio ó mejor 
en un capataz facultativo, que dirigiría la explota
ción y administración con más acierto que los pre
sidentes, que generalmente son poco mineros, y no 
pueden abandonar tus negocios propios, para cuidar 
los de la sociedad, con la asiduidad que requiere la 
explotación de una mina. 

El COSÍO de estas gerencias sería relativamente 
económico, si se tiene en cuenta la acertada direc
ción de laboreo y las economías en las comisiones 
que pasan á visitar las minas. 

La mayor pai te de los interesados en minas care
cen totalmente de conocimientos mineros, y solo 
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lleTan sus participaciones bajo el punto de vista del 
lucro que el negccio pueda dejarles, pocos son los 
que conocen los minerales y entienden algo de la 
boreo, y esta masa de interesados ha de reunirse en 
junta general para determinar trabajos y demás. 

Generalmente )os acuerdos son contraproducen
tes, y es muj común, que por capricho del socio que 
más facilidad de palabra tenga, se acuerde lo con
trario de lo que aconseje el más inteligente, perju
dicándose los intereses de todos. 

Un gerente pagado y que hubiese de responder 
con su título profesional de su gestión técnica y ad
ministrativa, cortaría muchos males y ahorraría 
grandes sacrificios estériles, limitándose la junta 
general á inspeccionar la administración y á estu 
diar y aceptar ó no los proyectos que propusiera el 
gerente para el laboreo ó la explotación. 

Otros de los puntos principales de la yariación 
debe ser fijar un capital social al constituirse que 
esté en relación con las necesidades de la mina que 
se pretenda explotar y no seguir el sistema de pe
queños dividendos pasivos que de difícil cobro en el 
período necesario, crean situaciones angustiosas á 
las directivas, que no pueden atender á los pagos 
con la formalidad debida. 

De suma importancia seria el confederarse ó fu
sionarse mejor las sociedades dueñas de minas co
lindantes agrupando sus posesiones, según aconse
jara un ingeniero, y unidas acometer grandes traba
jos en el grupo formado, y seguramente los resulta
dos serían superiore? al que hoy se obtiene en las 
pequeñas posesiones, puesto que aisladamente no 
pueden acometerse labores de importancia. 

Is^AC MEDINA. 

lompanía del ferroGarril 
DE MADRID A VILLA DEL PRADO 

Deseosos de corresponder en la medida de nues
tras fuerzas á la cortesía que viene demostrando con 
nosotros nuestro apreciable colega La Crónica en la 
polémica iniciada acerca de la situación de esta 
Compañía, tenemos hoy el gusto de contestar á un 
articulo que, con el mismo epígrafe del presente, 
inserta en su número del '¿2 del próximo paga
do mes. 

Laméntase el colega de que hayamos desistido, á 
ruego de la dirección de esta Compañía, de nuestro 
propósito de defender los intereses de la misma, y 
puede creernos La Crónica que también nosotros 
lo sentimos de todas veras, pues aunque nunca 
hemos abrigado la pretensión de que en nuestros 
artículos hubiera de encontrar colega tan ilustrado 
como La Crónica nada que aprender, teníamos no 

obstante, grandísima confianza en la bondad de 1«8 
armas de que disponíamos; por eso, sin pueriles te
mores, acudimos al palenque, porque allí donde 
hemos encontrado un ataque que nos ha parecido • 
injusto, hemos asistido siempre á contrarrestarle 
con las razones y datos más ó menos buenos de que 
hemos podido disponer; pero entiéndase bien que 
para ello nunca nos ha guiado otro estimulo que el 
del sentimiento de nuestro deber, porque nosotrof 
así entendemos la misión del periodista. 

La Crónica afirmó en el suelto origen de esta dia-
cusión, y tratándose de la transferencia de concesión 
del proyecto de prolongación de la linea hasta Al-
moróx, que la situación de esta Empresa no era la má» 
á propósito para nuevas adquisiciones, y que este era utt 
negocio caído por completo en el mayor descrédito. 
Nosotros acudimos á rebatir lo que juzgábamos y 8»-
guiremos juzgando un error de La Crónica,y tan fácil 
nos hubiera sido conseguirlo, que aun hoy, sin com
batir, y dejando á nuestro estimable colega ancho 
campo para sus disertaciones, creemos que no lo
grara demostrar sus afirmacionis arrilia citadas. 

Nos demostrará, sí, que el negocio ha estado en 
descrédito; que la situación de la Compañía ha ñdo 
pésima; que sa administración un tiempo fué des
dichadísima; pero dudamos mucho de que consiga 
probarnos que todo esto pasa al presente, y aun 
más que no sea ésta la época en que con mayor fun
damento haya podido pensarse en una prolongación 
de la línea, acerca de cuyas condiciones de realiza 
cióu queremos suponer enterado al colega, auoque 
en este caso hayan de extrañarnos mucho más sus 
afirmaciones. 

Kn cuanto á nuestra decisión, puede nuestro que
rido colega pensar lo que á bien tuviere, pues nos 
otros repetiremos siempre que sólo & razones de cor
tesía es debida la REVISTA ILUSTRADA DE BANCA, 
FERROCARRILES, INDUSTRIA Y SEGUROS podría temer 
los juicios de la opinión pública, si habiendo esgri
mido sus armas en contra de una Empresa cualquie
ra, cesase súbitamente en sus ataques, sin previa 
justificación, porque esto se prestaría más á malig-
ñas suposiciones; pero en el caso presente tales 
juicios no pueden perjudicarle en lo más mínimo. 

Ignoramos las razones que la Compañía de que 
nos ocupamos habrá tenido para dirigirnos ua 
ruego á que hemos accedido, porque lo contrario 
hubiera sido declararnos más luteranos queLutero; 
pero á fia de evitar en lo posible cualquier .freída 
interpretación que á este nuestro propósito pudiera 
darse, hacemos constar aquí, y nadie podrá dudar 
de ello sin ofendernos, que la REVISTA ILUSTRADA 
no tiene con la Compañía en cuestión más relacio
nes que las que le unen con las demás Empresas de 
igual ó distinta índole, sin que de éstas ni de aque
lla reciba subvención alguna, que no necesita, ni ha 
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admitido nunca, porque esta manera de obrar le 
deja así entera toda su libertad de acción. 

Y una vez sentado esto, damos por terminada hoy 
esta contestación, agradeciendo al colega las galan
tes frases con que siempre nos distingue en sus es
critos, y teniendo el gusto de manifestarle que la 
REVISTA ILUSTRADA DE BANCA, FERROCAKRILES, IN-

-̂ UBTBiA T SEGUROS no resultará molestada en un 
ápice porque cu apreciable colega La Crfinica con
tinúe indefinidamente el examen de la situación ad
ministrativa, finaaciera y técnica de la Compañía 
del ferrocarril de Madrid á Villa del Prado; antes 
bien, experimentará un placer leyendo sus notas 
que siempre resultarán interesantes, reservándose 
Bin embargo, el derecho de mediar en el asunto 
cuando lo crea oportuno, especialmente cuando es
time que á ella se alude directa ó indirectamente. 

FERROCARRIL DE BILBAO Á VITOBIA 
Dos a&os hace próximamente que se metió mu

cho ruido en la prensa, y fuera de la prensa, con el 
proyecto tan útil como necesario de unir las capita 
les de las provincias hermanas Álava y Vizcaya, 
por medio de ferrocarril directo. 

En alg:tt£OB pueblos, sobre todo, bullanguearon 
mucho. Tuvieron reuniones; nombraron juntas, co-
mÍBiones... ¡qué sé yol A poco se constituye la So
ciedad constructora con todo el capital necesario 
para la obra. 

Pero,., llegó el invierno con los días tristes y las 
noches interminables y el acompañamiento indis
pensable de nieves, hielos y escarchas; y las frígidí
simas brisas que descendieron del alto de Barasar 
helaron, sin duda, los entusiasmos del valle de 
Arratia y sus alrededores. Ilusiones, esperanzas, 
proyectos., todo se desvaneció. Al bullicio del en
tusiasmo sucedió el silencio del desencanto, por la 
convicción de la «irrealizabiliddd» de lo que se in
tentaba. 

En el año de gracia de 1895, nadie, que sepamos, 
ha vuelto á hablar del ferrocarril ;de Arratia ni de 
otro alguno entre Vitoria y Bilbao Masen el actual) 
ahora, hace pocos dias, hemos leído en El Alavés, de 
Vitoria, unos artículos muy bien pensados y escri
tos por D Adrián üazaña, ingeniero residenta en 
Madrid, en los que, haciendo resaltar la necesidad, 
cada vez más imperiosa, de acortar las distancias 
entre Vitoria y Bilbao, y lo costosa que sería la 
construcción de uua línea de ferrocarril, sea por 
Arratia ó por cualquier otro punto, propone la de 
un (Tranvía de vapor» que por la esplanHción de 
la carretera corra de Vitoria á la de Arota, según 
mejor parezca y convenga Éste recorrido ultime 

que es indudablemente el más ventajoso, tanto per 
ser el que más acorta las distancias entre las capi
tales hermanas, como por las mayores utilidades 
que había de reportar, lo propuso D. Casimiro de 
Yarza, del Barambio, en su muy bien escrito comu
nicado, cuyas observaciones y razones encontró muy 
en su punto el Sr. Cazaña. 

Los artículos de este señor plantean el problema 
de la mejor manera que, por ahora, puede plantear
se para su solución más sencilla, pronta y económica 

Y á pesar de todo eso, ¿quedará también ahora sin 
realización el deseo vivísimo que á bilbaínos y vito-
rianos anima, de acercarse cuanto puedan y estre
char sus relaciones, y sin satisfacer la necesidad, ca
da día mayor, que el comercio de ambas poblaciones 
siente de esa aproximación? 

Que los hombres de capital y de negocios no des 
echen con desdén, sin examinarla siquiera, la idea 
desarrollada en los rscritos del Sr. Cazaña, y que 
se fijen en el proyecto y lo estu lien, sin perjuicio ni 
apasionamientos, es lo único que por ahora, de
seamos. 

Ixploiación de los ferrocarpües en 1895 

Ferrocarril de Amorebieta á, Ouernica 
y Pedernales. 

Asciende á 169.383 el número de los viajeros que 
circularon por esta línea, de 25 kilómetros de longi
tud, en todo el año de 1894, con un producto total 
de 127 175,93 pesetas distribuyéndose de la manera 
siguiente: 

NÚMERO PRODUCTO 

Pesetas, 

Enl. 'clase 9 «11 16.412,96 
» 2.' B 23 703 27.014'92 
» 3.» » 135 869 83.748'05 

Totales 169 383 127.175,93 

Los demás transportes á gran velocidad, sin los 
viajeros, dieron un ingreso de 23.270,83 pesetas, y 
las 8.905 toneladas transportadas á pequeña veloci
dad, 22.202,01 pe-etap; de modo que la lecaudación 
en total ascendió á 172 048,82 pesetas, incluyéndose 
en esta suma los impuestos del Tesoro, contra 
196.467,57 pesetas en 1894, comprendidos también 
los impuestos mencionados. 

Los gastos de la explotación en 1894 suman 
93.301,22 pesetas, de modo que el producto liquido 
es de pesetas 74.347,60. 

Prescindiendo de lo recaudado por los impuestos 
del Tesoro, tenemos las siguientes cifras para los 
dos años que comparamos: 
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Producto bruto total: 

En 1894 192.422 

En 1895 135.56819 

Menor en 1895 56.853,21 

Por año y kilómetro: 
Knl894 7.696,88 
En 1895 bA22,'lb 

Menor en 1895 2.274,13 

Fer roca r r i l de Reas & Salou. 

Acusan una disminución de 8.429,24 pesetas los 
infrresos de esta línea en 1895 con relación á los 
de 1894. 

El tráfico del ejercicio de 1895 estA representado 
por 41.360 viajeros, 133 en primera clase, y el resto 
en segunda, que dieron una recaudación de 36.926,77 
pesetas, correspondiendo las 11.340,30 pesetas restan
tes, hasta ol total de 48 267,07 pesetas, á los trans
portes de mercancías en grande y pequeña velo
cidad. 

LRE> cifras de los ingresos brutos totales en los 
dos años que comparamos, son las siguientes: 

Kn 1894 56.696,31 
I n 1895 48.267,07 

Baja en 1895 i 8 429,24 

Tien3 esta línea una longitud de 8 kilómetros 266 
metros, de modo que el ingreso anual kilométrico, 
que fué de 6 5S8,90 pesetas en 1894, desciende á 
5.839,22 pesetas en 1895, perdiendo, pues, pesetas 
749,68. 

Pero lo más notable en esta línea es que los gas 
tos de explotación alcanzaron en 1895 la cifra de 
38.842,79 peset.i8, más del 8J por L,0 de les ingre
sos, dejando el reducido producto líquido de pese 
tas 9.424,28, que es ciertamente bien poco para re
partir á un capital acciones de 750.000 pesetas y 
para sostener tan nutrido Consejo de adminisiración 
como el que tiene la Compañía Reusense de Tran
vías. 

Fe r roca r r i l d? Las Arenas á, P lasencia . 

El tráfico de esta Compañía en 1894 fué de 127.829 
viajeros y 19.785 toneladas de mercancías en peque 
ña velocidad, con un producto bruto total de 
93.351,V¿ pesetas y un total de gastos de 67.552,99 
pesetas, ó sea un beneficio líquido de 25.798,23 pe
setas, 

A pesar de haberse explotado tres kilómetros más 
en el año último que tn el de 1894, los productos 
han disminuido 17.711,57 pe.setas, como se deduce 
de la siguiente comparación: 

Ingresos en 1894 93.351,22 
Id. » 1895 75.639,65 

Menores en 1895., 17 711,57 

El ingreso anual kilométrico fué en 1894, con 12 
kilómetros explotados, de 7.779,26 pesetas, descen
diendo en 1895 con 15 kilómetros, á 5.042,64 pese
tas, baja de más del 50 por 100 (de 2.736,62 pesetas), 
que nada bueno dice en favor del porvenir de esta 
línea. 

La agricultura y su porvenir. 
«Los países no se cultivan 

con razón á su fertilidad, sino 
en razón á su libertad.» 

Montes^itH, 

Uno de los principios agrícolas más axiomáticos 
y más fundamentales, es indudablemente el ence
rrado en aquellas frases de Montesquieu. 

Cierto es que se nos muestra visiblemente esta 
sentencia agrícola, pues que vemos que no es la 
principal y única causa para e progreso agrícola la 
fertilidad de los suelos, sino la libertad para toda 
clase de cultivos; pues nada harfamoB en un país 
abundantísimo de substancias y elementos favora
bles si la prohibición por la ley nos obligara á BU8-
pender la explotación de lai cosechas. 

Desgraciadamente, esto es lo que pasa en nuestra 
nación, porque de todos es sabido que tenemos, te
rrenos apropiados i toda clase de cultivos: Andalu
cía, de suelo substancioso y ligero, hasta para las 
plantas tropicales, banana, plátano; el Norte, terre
no más fuerte y duro, en donde se dan el corpulento 
castaño y el vistosísimo nogal. 

Hay otra causa tan poderosa, que debemos llorar 
amargamente los .que nos dedicamos á t ste género 
de estudios, la carencia casi absoluta de conocimien
tos técnicos, porque el campesino no sale de sus 
procedimientos rutinarios y es refractario al adelan-
to y al progreso. 

Tampoco tenemos centros de cultura general, cen
tros donde se haga el firme y seguro conocimiento^ 
de la enseñanza agrícola; ni tampoco, y esto es más 
lastimoso, institutos agronómicos abundantes para 
el perfeccionamiento de la ciencia elogiada por Pli-
nio el naturalista, y por el inmortal JovellaMs. 

No pasa asi en Alemania, Hungría é Italia; la pri
mera, que cuenta con siete institutos superiores y 
16 escuelas secundarias, 40 destinadas á la jardine
ría, y otras; la segunda, que posee su escuela supe
rior en Viena, que tiene además 11 agronómicas y 
forestules, de horticultura, y numerosos centros de 
enseñanza-, é Italia, por último, que nos presenta 
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también su escuela de Milán, la de Poticilas de vi
ticultura en Albaavellnio, Catania y Coregliano. 

En cambio, en Espafia no tenemos, aparte de los 
Institutos de enseñanza de Alfonso XII y granjas en 
Vitoria, centro alguno donde se dé la enseñanza de 
la agricultura, que es la que da esplendor j engran
decimiento á las naciones. 

JULIJIN C. Y DOMÍNGUEZ. 

El acetileno y sus ventajas 
solüre todos los sislem.s de alumbrado conocidos. 

Este gas, que hace pocos años era una simp e 
curiosidad de laboratorio, ha llegado á ser, en la ac
tualidad una materia primera de la mavor impor
tancia, que comparte con los rayos Raentgen la 
atención del mundo científico al propio tiempo que 
las aplicaciones de sus propiedades físicas y quími
cas han abierto ancho campo al mundo especu 
lativo. 

No vamos á hablar de su valor científico, que los 
trabajos del ilustre Berthelot-han hecho resaltar en 
alto grado, colocando este cuerpo como punto de 
partida de todas las síntesis de los cuerpos orgáni
cos que parten del carbono é hidrógeno libres. Sólo 
pasaremos una ligera revista sobre algunas de sus 
importantes aplicaciones. 

El procedimiento práctico para producir el aceti
leno es la descomposición de los carburos metálicos 
por el agua. El carburo más empleado es el calcio. 

La importancia industrial del acetileno se funda 
actualmente en la producción económica del carbu 
ro calcico Cabe la gloria á los franceses Moissan y 
Bullier de haber dado el paso más importante en 
este sentido, produciendo el carbono en su horno 
eléctrico; por esto se ha llamado al acetileno gas 
eléctrico. 

La producción de este gas es sencilHsima; basta 
poner en contacto el agua con el carburo para qu9 
se inicie una reacción enérgica acompañada de calor 
y desprendimiento inmediato del acetileno, propor
cional a l a cantidad de carburo y agua empleada. 
Muchas son las disposiciones empleadas cou este 
objeto, y todos los días se inventan otras nuevas. 

EB un gas incoloro, de olor aliáceo que inflamán
dolo al contacto del aire, quema con una llama 
blanca, brillante, hermosa, que ha dado origen á 
la aplicación del acetileno al alumbrado, el cual 
por sus salientes ventajas, está llamado á tomar 
gi<im extensión. 

En efecto; la luz del acetileno es comparable á la 
de arco voltaico, superior á la eléctrica de incandes
cencia, y á las de ÍDCandescencia por el gas obteni
das con los mecheros Atier, Fénix, l^orte, etc., y 

muy superior á la del gas ordinario, ya en mecheros 
corrientes, ya recuperadores, ya intensivos. 

Produce menos calor que cualquiera de los otros 
sistemas de alumbrado, á excepción del de incan
descencia eléctrica, cuyas lámparas, en cambio, pa
recen bujías esteáricas al lado de las de la luz de 
acetileno 

Compite en economía con la incandescencia por 
el gas ordinario, y á no tardar, la producción en 
grande escala del carburo calcico, hará de este 
alumbrado el más económico de los conocidos. 

Para una misma cantidad de luz absorbe menos 
oxígeno del aire que el gas ordinario, y por lo tanto, 
vicia mucho menos las habitaciones iluminadas. 

Tiene como el gas oidmario la propiedad de ser 
explosible, mezclado con ciertas proporciones de 
aire, aunque entre límites más extensos. 

En resumen, creemos que es un alumbrado de 
gran porvenir, que suplantará al gas y á la electri
cidad, haciendo uu buen servicio para iluminar es
taciones de ferrocarril, faros, casas de campo, cafés» 
coches de ferrv carril, tranvías, barcos de pesca, pro
yectores, telegrafía óptica, fotografía, etc., etc 

Sin embargo, el porvenir del acetileno es mas ex
tenso; y todo él se basa en la producción económica 
del carburo calcio, pronta á ser realizada á nuestro 
juicio. 

La iácilidad relativa con que se transforma, hac^ 
de él uua primera materia paia la fabricación del 
alcohol elitico ó espíritus de vino. Obtenida la pro
ducción económica de éste, vendrán sus derivados, 
el éter, el ácido acético, el cloroformo, ácido cian
hídrico, etc. 

Por la influencia del calor y la presión, se trans
forma en bencina, de la cual se derivarán la nitro 
bencina, la anilina, ácidos fénico y piórico, y por 
consiguiente, un sinnúmero de materias colorantes. 

Actualmente se hacen experiencias para utilizar
le como fuerza motriz en lugar del gas ordinario en 
motores especiales. Asi mismo se podrá sustituir á 
los gases pobres como el Leucanchez y el Donson* 

Se trata de aplicarle á las maquinas para la pro
ducción del hielo, sustituyéndose al amoniaco, al 
anhídrico sulfuroso, al ácido carbónico y el cloruro 
de metilo. 

Kn fln, absorben de tal modo la atención las apli
caciones de este gas, que no hay ntímero de revista 
científica ó industrial en que no aparezca una nueva 
aplicación realizada ó próxima á serlo. 

LA NITRAMITA 
Este nuevo explosivo, del que ya dimos opor

tuna cuenta cuando en Madrid se hicieron las 
pruebas oficiales para después dictar la Real 
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orden que autorizaba á transportarle como sim
ples é inofensivas drogas, se ha ensayado en laj 
mina de hierro Conde Riqmza, situada en e 
término de Gergal, á cuatro kilómetros de la 
estación del ferrocarril de Almería, las pruebas 
comparativas de varios explosivos que pueden 
emplearse en esa clase de exploraciones. 

Para que nuestros lectores vean que cuanto 
dijimos nosotros en las columnas de nuestra 
publicación eran fielmente reflejo de la verdad, 
á continuación copiamos el siguiente suelto 
del periódico La Restauración, de Almería: 

«El resultado de los experimentos hechos no pudo 
ser más favorable á los partidarios del empleo de la 
^iírnmiírt para esa •lase de labores y así hubieron 
de conorerlo todos los que los presenciaron, levan
tando un acta de io ocurrido, á la que s« dará en 
breve la publicidad debida, para conocimiento de los 
mineros y de los empresarios de obras. 

Las pruebHS veriflcadas consistieron: 
1," Explosión de un cartucho de dinamita, goma 

número uno, de peso de 100 gramos, y otro de nitra 
mita de peso de 80 grumos, sobre una plancha de 
acero de 10 milimetrosde espesor. VA resultado fué 
que la impresión producida por este producto superó 
al de la dinamita de una manera muy marcada 

2." Se hicieron sois barrenos al aire libre, car 
gándose tres cou nitramit», uno con pólvora granu
lar negra y des con dinamita, goma número uno, en 
l«s proporciones de 80 y 110 gramos la primera 300 
la segunda j 100 la tercera. El resultado obtenido 
fué ventijosísirao para lanitramita 

3." Cuatro barrenos en galería, dos de ellos car 
gados con nitramita, uno con dinamita, goma nú 
mero uno, y otro con dinamita ordinar a número 
tres, en la proporción de un 20 y un 60 por 100 en 
menos de nitramita A pesar de estas desventajosas 
proporciones el resultado fué altamente favorable 
para el último de los citados productos. 

4.' Se veriticarou pruebas para demostrar la ne 
cesidad de la nitramita, quedando bien patentizado 
que, en efecto, ésta no explota ni por la acción del 
fuego, ni por el roce, ni por el golpe, por fuerte que 
éste sea; tanto que se hisio estallar un lartucho sepa
rado de otro .solo cinco centímetros, no haciendo ex
plosión el segundo. 

Es, pues, evidente, y así se demostró ayer, sin que 
quedara la menor sombra de duda que la nitramita 
no explota mRS que con su cápsula especial de su-
blimato de mercurio.» 

Este producto químico es el llamado en el 
mundo científico pólvora de seguridad Favier, 
conocido en el mundo industrial con él nombre 
de Nitramita; viniendo á dar al minero un po
deroso auxiliar, que á una relativa economía 
une el alejamiento de los innumerables peligros 
que sus similares ofrecen, de que se ha tenido 
lügubre ejemplo en Santander, Alemania, y no 
hace mucho en el Cabo de Buena Esperanza. 

COMPASÍAS DE SEGUROS 

La Unión y El Fénix Espafiol. 
Es la Compañía de seguros en España que en la 

rama de incendios más operaciones realiza y que 
más ha contribuido al desarrollo de este seguro. Fué 
fundada en 1864 y puede juzgarse por el avance con
tinuado, no obstante las naturalas coutrariedadeR 
que, salvada.s confirme empeño, han dado fabulosos 
resultados, así'como de los beneficios que al país ha 
reportado, con sólo fijarse que en los treinta y dos 
años que cuenta de existencia ha pagado por sinies
tros de incendios la respetable cantidad de tiS 000.461 
pesetas 5 céntimos. 

Su comportamiento en la liquidación de siniestro! 
y actividad en el pago de los mismos, es digno de la 
mayor alabanza, y es lo que más ha contribuí lo al 
éxito grandioso é inmenso crédito adquiridos entre 
asegurados y aseguradores, hasta el extremo de ha
ber conseguido en Francia uno de los primeros pues
tos entre las empresas aseguradoras, y ea PoMugal 
ser la Compañía que tiene la cartera más inipor 
tanta 

Pero como cuanto en este punto dijéramos resul -
taría pálido ante la verdad de los hechos y estos se 
traducen en números al determinar la labor du una 
entidad aseguradora, fijemos los datos que nos su 
ministra la Memoria presentada á la última Junta 
general de los accionistas de esta Compañía acerca 
de las operaciones relativas al ejercicio de 1896: 

Francos. 

Para los seguros de incendios, el to 
tal de las primas netas de anula
ciones es de 7.510.3-.'5,57 

El de las primas netas de anulacio
nes y de cesiones á los rease¿.'ura-
dores de 6.945.207,58 

Y por último, el de las primas á 
percibir á partir del 31 de Diciem
bre de 18«5, de... 35.991.8(36,29 
Los siniestros que la Compañía ha tenido que abo

nar, durante el ejercicio, figuran en la cuenta de ga
nancias y pérdidas, deducción hecha de las sumas 
reembolsadas por los reasegnradores, por 2.656.734,20 
francos, representando una proporción de 44,67 por 
100 de las primas netas de cesiones en seguros, ccm 
disminución de 2,57 por 100 sobre la del año {icece -
dente. 

La cuenta de ganancias y pérdidas del ramo de 
incendios presenta un saldo deudor de 1.469.154,14 
francos. 

El aumento sobre el precedente inventario de 
3.011.642 francos en capitale:^ garantidos, netos de 
seguros, atestigua el progresiTO desarrollo de las 
operaciones de la Compañía. 
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Para los seguros sobre la vida, la cuenta de bene 
ficios y pérdidas presenta un saldo deudor de fran 
eos 22 544,20. 

La cuenta general de ganancias y pérdidas se ba
lancea por un crédito de francos 2 322.174,43 
. Esta suma, con la aprobación de la Junta, se ha 
distribuido como sigue: 

Francos. 

A los accionistas, dividendo de 30 
francos netos por acción 1.800.000 

A los administradores, directores y 
empleados 184.204,50 

A los beneficios en reserva 338.569 93 

Total igual 2.322.774,43 

En 1.° de Enero de 1896, la Compañía contaba con 
las siguientes reservas: 

Reservas industriales 3.384.734 
Reservas reglamentarias, 10 por 100 

del capital social 1.200.000 
Reserva de previsión. _3.231.079,69 
Bea^cios de reserva 681.326,38 

Toial 8497 140,07 

Además de estas reservas, la Compañía poseía, en 
dicha fecha, inmuebles en París evaluados en fran
cos 6.913.559, y sus fondos en valores, la mayoría es
pañoles, alcasssaba la cifra de 14.746.342 francos. 

El mejor elogio que á dicha Compañía puede tri
butarse, impreso está en las portadas de su balance. 

Digna es, pues, esta Compañía de nuestra felici. 
tación, y con gusto se la otorgamos. 

_ 0 

Tributación de seguros. 
Por el señor Ministro de Hacienda se h a dic

tado la s iguiente Real orden de 27 de Septiem
bre de 1896: 

«Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el arti 
culo 12 de la ley de 30 de Agosto último sobre mo-
dicación de impuestos: 

>S. M. el Rey (Q. D. Q.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que el 
articulo 1.° de la instrucción de 21 de Enero último 
adicional al reglamento de la contibución industrial 
y de comercio, se entiende redactado en la siguien
te forma: 

•Articulo 1.* El impuesto que en sustitución de 
la contribución industrial pagaban las Sociedades 
de Seguros y fué establecido por el art S2 de la ley 
Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, queda modifi
cado con arreglo al art. 43 de la ley de 30 de Junio 

de 1895, y en su virtud las indicadas Sociedade.s es
tán obligadas á pagar, sin pcrjuioio de los recargos 
y premios de cobranza que por la Índole del impues
to las corresponda, las cuotas siguientes: 

«Primer grupo. Las Compañias de Seguros de 
incendios, nacionales y extranjeras y todas aquellas 
cuyo fin sea la reparación ó indemnización de daños 
ó perjuicios sobre las cosas ó propiedades, cualquie 
ra que sea su organización, satisfarán el 2 por 100 
de las primas de los seguros efectuados ó que se 
efectúen en España. 

),Segundo grupo. Las Compañías regulares de 
seguros de vida; las de accidentes y las cooperati 
vas de seguro; las marítimas y las de transportes, 
cualquiera qne sea su organización, pagarán 50 cén-
mos por loo sobre las primas de las seguros, nuevos 
ó antiguos, efectuados en España. 

»Las Compañías, nacionales ó extranjeras, que 
establezcan una forma de seguro no practicada to
davía en España, satisfarán por aquella, cualquiera 
que sea su clase, durante los dos primeros años, la 
misma contribución que para la de seguros do vida 
determina el párrafo anter.or, según dispone el artí
culo 12 de la ley de 30 de Agosto de 1896. 

iPasado el plazo de dos años serán clasificados di
chos seguros, continuando en la misma cuota ó as 
cendiendo á la superior, según corresponda á uno ó 
ai otro de los grupos expresados. 

iQuedan exceptuados del impuesto, con arregle k 
lo que establece el apartado 37 de la tabla de exen 
clones del reglamento vigente de la Contribución 
industrial, las Sociedadjs de seguros mutuos cuyas 
operaciones se reduzcan á repartir entre los suscrip-
tores el equivalente de los daños sufridos por una 
parte de ellos, sin opción a beneficios; no siendo 
aplicable esta exención á las Compañias que direc
ta ó indirectamente reportan beneficios á los sociso 
6 que eximan á cualquiera de ellos de costear la in
demnización de los riesgos asegurados. 

«De real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. 

Madrid 29 de Septiembre de 1896.—.y. Bevtrttr.t 

ELECTRICIDAD 
Nueva l&mpara incandescente. 

El aumento de rendimiento luminoso que los ca 
puchones sistema Auer ocasión n en los mecheros 
de gas al utilizar la incandescencia de ciertos óxidos 
de metales raros, lia liecho pensar en aplicar estos 
mismos óxidos á la construcción de los filameutos 
de las lamparas incandescentes para aumentar su 
rendimiento luminoso. La Electrotechnisch Ameituy 
da la siguiente discripción de una lámpara de esta 
clase Con papel de asbestos de 0,3 mm. de espesor 
se cortan tiras de 6 centímetros de longitud, que, 
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después de mojarlas primero en una disolución do 
cloruro platínico al 30 por 100, y luego en otra sa
turada de sal amoniaco se sacan por medio de una 
corriente de aire caliente, sometiéndolas en seguida 
ala llama de un mechero Bunsen, (lara transfermar 
el cloruro platínico en esponja de platino. Termina
da esta operación, las tiras de asbesto así prepara
das se introducen en una disolución de cloruro de 
magnesio al 20 por 100, secándose y calentándose 
como antes hasta que queden recubiertas por com 
pleto de una capa de magnesia. Por último, estas 
mismas tiras se meten en una disolución de nitrato 
de cerio, se fijan á dos alambres de platino y se en
cierran en una botellade vidrio donde se hace el vacio 
siguiendo el método ordinario de construcción de 
lámparas incandescentes. La capade magnesiael pla
tino, la magnesia y la cerita dan k la lámpara un 
brillo mucho mayor que los filamentos para un mis
mo consumo de enerf^ía; y como además la resisten 
cía de estas tiras es mayor que la del carbón, pue
den obtenerse superficies radiantes mayores. 

Uiil idad de los ferrocarr i les eléctricos. 

La extensión en los Estados Unidos de los carros 
eléctricos á los distritos rurales contiguos á las ciu
dades y suburbios, ha influido mucho en el fomen
to del cultivo local de legumbres, así como en pro 
porcionar á los agricultores en pequeña escala los 
medios de comunicación que antes les hacían tanta 
falta. Pero aún está lejos de resolver el problema 
de ferrocarriles ligeros en Inglaterra y Europa, de
bido á que el sistema de alambre flexible es casi 
desconocido más allá del Atlántico. En tanto que 
en los Estados Unidos ya pasan de mil las líneas de 
alambre eléctrico, en l-iuropa apenas hay dos ó tres 
docenas de un carácter insiguiflcante. Allí todos 
los ferrocarriles ligeros tienen el vapor como fuerza 
mctriz. Por ejemplo en Bélgica hay 15 líneas de 
esta clase, con una extensión total de 836 millas. En 
Prusia los tKleinbahner» son '¿1, con una extensión 
de 480 millas En Inglaterra, donde se está prosi
guiendo un lento examen, apenas se piensa en un 
ferrocarril ligero, y la linea más corta estA someti
da á las mismas enojosas formalidades que una vía 
troncal entre Londres y Liverpool. í'ero se ha lla
mado la atención del público al extraordinario des
arrollo de las líneas eléctricas en los Estados ün'dos, 
y es probable que pronto haya un cambio radical. 
Mientras que una gran parte de la Nación discute si 
se puede empbar un sistema que ya ha transporta
do al número de pasajeros equivalente á la pobla 
ción del mundo multiplicada muchas veces, algunos 
entusiastas de Derby se ha decidido á hacer experi
mentos con una ligera línea eléctrica entre esa ciu
dad y Ashbourne, para pasajeros y carga. La pobla
ción del distrito que atraviesa es de 105 000, y «en 
cuanto al tráflco local, se han contado 600 carruajes 
particulares que en un sólo día pasaron por la garita 
de Mackworth. La distancia es de poco menos de 15 
millas, pero el actual ferrocarril de vapor sólo reco
rre el trayecto en I /̂̂  horas cuando no sufre demora. 

FRANKLIN 

-A_ l o s an.-a.ncia.iites. 
Advertimos á los señores anunciantes, que 

desde \.° de NorAemhre todo anuncio paga 10 
céntimos de -peseta^ según ley de 14 de Octubre 
de 1896. 

Sin comentarios.—Porque tratándose del ferro
carril de Mr Bracconier, ó sea del de Madrid á San-
toña por Burgos, no los necesita. 

Son tsntos y tan substanüiosoa los que le han he
cho y podría hacérsele, que nosotros, por nuestra 
cuenta, renunciamos á ello. 

Sin embargo, para que nuestros lectores estén al 
tanto de esle desgraciado asunto, copiamos lo que 
dice nuestro estimado colega El Agente ferroviario, 
de Valencia: 

uA la una, á las dos, á las... 
Dice un periódico de Santoña, que con fundados 

motivos de verosimilitud se asegura que los traba
jos de construcción de la vía férrea de Madrid i San-
toña por Burgos, empezarán muy pronto en aque
lla villa, añadiendo dicho colega: 

oHetnos tenido ocasión de hablar con Mr. Thar-
dieu quien nos dijo que todo marcha con suma ra
pidez proyectándose construir en Santoña tejava
nas para depósito de materiales que llegarán en bre
ve para empezar los trabajos.» 

Nada, que á este ferrocarril le viene de molde 
aquella popular canción de cAyerwe dijiste que 
hoy y hoy rae dirás que mañana, etc., etc » 

Apertura.—Spgún anunciamos, el día 22 del pa
sado mes se verificó la apertura al servicio público 
del trayecto de Guadix á Moreda en el ferrocarril 
de Linares á Almería. Con los 26 kilómetros más 
abiertos á la explotación, saman ya 119 los construi
dos del total 250 que componen toda la línea. 

Según nuestras noticias, á fines de Diciembre lle
gará la locomotora & Alamadilla y Guadahortnna, 
inaugurándose este trayecto que abarca otros20 ki
lómetros. El gran viaducto de Gnadahortuna sigue 
su contratista Mr. üewerpe, trabajando con gran 
actividad en las cimentaciones y bases, siendo pro
bable que dentro de tres meses termine la obra de 
mampostería para dar comienzo al montaje de las 
pilastras y tramos metálicos. 

T r a n v í a eléctrico.—Se h.i inaugurado oficial
mente el tranvía eléctrico d« Bilbao á las Arensa, 
quedando asi establecida la tracción eléctrica por 
ambas márgenes del Nervión, siendo Bilbao la pri
mera en R.spaña que ha implantado este medio de 
locomoción en recorridos de cerca de 20 kilómetros. 

Según se nos manifiesta en el presente mes será 
definitivamente reemplazada la fuerza animal por 
la eléctrica, y mucho nos congratularemos que los 
esfuerzos laudables realizados por la empresa obten
gan el lisongero resultado, como es de merecer. 

¿A donde irá.?—Desde el número 16 correspon
diente al 16 le Agosto último no parece por esta re
dacción LoH Seguros de Barcelona. Lamentamos la 
ausencia del «preciable colega. 

El seguro de v ida en los conventos.—En uno 
de nuestros colegas norteamericanos leemos (|Be lai 
religiosas de un convento de San Luis han a s e r r a 
do sus vidas con el objeto de poder pagarlas deudas 
de la comunidad 

La idea de esta combinación fué ingerida á la ma
dre puperiora. que consultó el ca^o con el Arzobis
po Kain. que aprobó calurosamente este plan. 

La Comtaftia Trasat lá .nt ica. - Esta Compa
ñía ha solicitado del Gobierno que se aligere, en 
la forma que sea posible, del papel que tiene en 
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cartera para Ht< nder á los gastos hechos y que está 
realizando para conducir tropas á Cuba y Filipinas, 
y parece que está acordado en principio que se le 
entreguen pagarés con la firma del señor ministro 
de Hacienda, como garantía, que la Compañía Tra
satlántica procurará colocar, y el Gobierno admitirá 
por su valor cuando se haga la suscripción para el 
empréstito. 

La cantidad que representan esos pagarés es de 
20 millones de pesetas. 

Más vale tarde... Las insistentes peticiones 
que se han formulado en demanda de una disposi
ción, por virtud de la cual, se normalizase el serví • 
CÍO de corrt 08 entre (iantander y Bilbao, han dado 
por fin et resultado que durante tanto tiempo se 
había esperHdo intitilraente, y del cual se llegaba 
ya á desconfiar, ante la indiferencia del Gobierno, 
que no parecía oír las justificadas quejas de las Cor
poraciones y de la prensa de las dos capitales. 

El día 30 del pasado raes, sé recibió en Santander 
el telegrama que á continuación copiamos, diciendo 
que se han dado 3a las órdenes para que desde lue
go so encargue la empresa del ferrocarril de San 
tander á Bilbao, de la conducción del correo De 
modo que no se tardará en instalar el servicio, cu
yas deficiencias hemus venido lamentando desde que 
Be inauguró aquella línea férrea. 

Hora era ya de que fuesen atendidas IBS quejas y 
de que se normalizara ese importantísimo servicio. 

El telegrama recibido ayer dice asi: 
íMadrid V9 6,40t.—Sr. Pregidente de la Cámara 

de ('onierch dr Santander. — Firmado expediente 
correo BilbHO. — Mañana irán las ordenes.»—.4¿vaf.r. 

Los rayos X —V.n la calle de Alcalá, niím. 2. se 
inauguró, el día (5 jior la noche, la Exposición de 
pruebas prácticas de los rayos X. 

El espectáculo es curiosísimo y sorprendente. 
A través de los cuerpos 0| acos se distinguen las 

distintas propiedades de los objetos toda vez que se 
ha descubierto el medio de adquirir perfecta diafani
dad. 

En el nuevo ''entro científico se exponen prácti
camente todos esos hechos por medio de aparat'is 
modernos y bajo la dirección del distingu do profe
sor de Física y Química, D. Román Mezquita 
f La Ultima Moda.—Publica en el ntím. 46'<2 (8 
de Noviembre) 33 modelos de trnjes, sombreros de 
abriuos de invierno, y reparte además una Hoja de 
Lencería eb-gante con o7 modelos y un Figurín 
acuarela con 7 modelos de trajes du niños 

Precio del niimero completo: un real.—Por sus 
cripción: trimestre (13 números), 3 p( setas —üfici 
ñas: Calle de Velázquez, 56, hotel. Madrid Se ad 
miten íuscripoiones de prueba por los meses de No
viembre y Diciembre.—Se remiten gratis otímeros 
de muestra. 

Banco Vitalicio de Cataluña.—Kn el Boletín 
tíltimo publicado por esta importante Compañía 
de Seguros S'bre la vida, aparecen abonados, en 
concepto de siniestros ocurridos desde l.^de Julio 
al 30 de Septiembre del corriente año, la su'na de 
18 ).614 pesetas 14 céntimos, habiendo sido libradas 
en ís;ual período- de tiempo 296 pólizas, cuyo valor 
asciende a 1.710.000 pesetas. 

Estas cifras prueban, por modd irrefutable, la 
gran confianza que inspira al ptiblico es'a Compa 
nía de seguros genuinamente española. 

SOCIEDAO "l\ NITRIMITÍ,, 
Esta Sociedad manifiesta á su clieiito-

la c|ue acaba de recibir de Bilbao el te
legrama sjguiente: «Incendio fábrica por 
causa desconocida; un obrero herido.» A fin 
de evitar que los consumidores de nitr.i-
inita puedan ser sorprendidos por noti
cias exageradas que tiendan A perjudi
car los intereses de e.sta Sociedad, se les 
advierte que se han tomado medidas in-
iTiedialas para contrarrestároste extra
ño suceso que, por estar la fábrica llena 
de cartuchos de nitramita que desapa-
parecieron en el incendio, ha venido á 
probar una vez más la absoluta inocui
dad de este producto La Sociedad, que 
dispone de poderosos medios, procurará 
satisfacer sus pedidos á la mayor bre
vedad. 

Imprenta de Enrique F. de Rojas. 
Plaza de los Mostenses, número 34, y calle del Rosnl uünierr 9, 

INGRESOS DE LOS CAMINOS DE HIERRO ESPAÑOLES 

COMPAÑÍAS 

Norte de España 
Madrid-Zaragoza-Alicantc, . . 
Andaluces 
Tarragona-Barcelona- Francia 
Madrid-Cáceres-Portugal. . . . 
Medina-Zamora-Orense-Vigo. 
Zjfra-Huelva 
Langreo-Gijón 
Bilbao-Purtugalete 

PERIODO 
de 

e x p l o t a c i ó n . 

ai al 27 Octubre . . . 
15 al 31 Octubre . . . . 
15 al 2j Octubre . . . , 

X al 30 Septiembre, 
15 al 91 Octubre, . 
I al 30 Septiembre 

a» al 28 Octubre . . . 
I Abril al 20 Junio 

I al 30 Septiembre. 

c 
V 
g 

•0 

3.656 
3.927 
1.067 

7 3 3 
4 2 9 
3 9 5 
18a 

52 
13 

INCRES 

18 

Brutos. 

I . 9 4 8 . 89 
I .190.626 

307.090 
>.79l5.55» 

57.595 
393.542 

30.935 
799.950 
100.38+ 

OS TO rA 

96 

Poi kils. 

512'90 
4°6'77 
387,70 

3.484,86 
131.25 
995,39 
171.80 

5.768,37 
8.357,07 

.ES KN PESETAS 

1895 

Brutos. 

I .827.909 
1.153.I I 

327.158 
1.636 981 

67.685 
3 0 . . ¡ e o 

35.753 
3'<'.569 
110,388 

Por kils. 

499,97 
393,93 
306,61 

3.264,15 
157,77 

> 035,43 
198 6i 

5.972.49 
9.199,00 

INGRIiSOS TOTAtES 
desde i.** de E lero. 

1896 189S 

74.688.882168.773.483 
46.316.394141.693,700 
12.777.402 12.522.302 
14 560.771113.432.964 
3 .55°-74 i | 2.56J.716 
2.191.498I 2.054 389 

1.599.47"! • 971.548 
627.647! 615 005 
712.983 790 485 


